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1. Como quiera que la liquidación de costas efectuada por la 

secretaría de este Despacho que se anexa al cartular principal, se 

encuentra ajustada a derecho, este Juzgado le imparte su APROBACIÓN 

de conformidad con el numeral 5° del art. 366 del C.G.P.).  

 

 
 



 
 

 En firme esta providencia remítase el proceso a los Juzgados de 

Ejecución, para lo de su cargo. 

 

 2. Secretaría elabore y remita la certificación solicitada por la parte 

actora. Así mismo, expida copias simples de todo el expediente a costa 

de la parte ejecutada.  

 

 Comuníqueles a los mencionados vía correo electrónico el valor del 

arancel respectivo. 

 

 3. Sobre la cesión del crédito presentada resolverá el juez de 

ejecución a quien le corresponda este trámite. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
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